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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO 
DE SERVICIOS DENOMINADO: PROGRAMACIÓN, COORDINACIÓN   Y EJECUCION 
DE LAS FIESTAS DE ALUCHE 2017. 

 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

Es objeto del presente contrato la prestación de los servicios de programación y 
organización de las Fiestas de Aluche que tendrán lugar en el Distrito de Latina en el 
período comprendido entre el 26 de mayo y el 4 de junio de 2017, así como el suministro 
y/o montaje y desmontaje de las infraestructuras y servicios auxiliares en los plazos y 
con las condiciones indicadas en el Pliego. 

El presente pliego, que contiene las Prescripciones Técnicas Particulares que han de 
regir este contrato de servicios, se elabora según lo dispuesto en los artículos 116 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 68 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, así como de conformidad con la Instrucción 5/2016, 
relativa a criterios de actuación en la contratación municipal, aprobada por Decreto de 19 
de diciembre de 2016, del Delegado de Gobierno de Economía y Hacienda, y la 
Instrucción 1/2016, relativa a la incorporación de cláusulas sociales en los contratos 
celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades del 
Sector Público Municipal, aprobada por Decreto de 19 de enero de 2016, del Delegado 
del Área de Gobierno de Economía y Hacienda.  

 

2.- INFRAESTRUCTURAS  

Todas las infraestructuras descritas en el presente Pliego deberán ajustarse a la 
normativa sectorial que le sea de aplicación, siendo responsabilidad del adjudicatario 
dicho cumplimiento y proveerse de cuantas autorizaciones gubernativas y permisos 
resulten necesarios para el correcto desarrollo de cada una de las actividades descritas 
en el presente Pliego. 

El adjudicatario del contrato deberá suministrar y/o montar y desmontar las 
infraestructuras y prestar los servicios auxiliares que se describen a continuación. 

 

2.1 Vallas y sillas 

El adjudicatario del contrato deberá realizar las siguientes prestaciones: 

 

- Montaje de las vallas suministradas por el Distrito al comienzo de cada actuación 
o actividad y a su desmontaje una vez finalizadas éstas, tanto las frontales que 
protegen el Auditorio como el resto que el Distrito estime oportunas.  
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- Suministro de 500 sillas y 20 vallas anti avalanchas antes de las 12,00 horas del 
día 26 de mayo y montaje y desmontaje de cuantas, sin exceder de dicho número, 
el Distrito considere necesarias para cada actuación.  

 

2.2 Grupos electrógenos y cuadros eléctricos  

El adjudicatario del contrato deberá proporcionar alimentación eléctrica independiente al 
escenario del Auditorio mediante grupos electrógenos y ejecutar las instalaciones 
eléctricas de conformidad con las prescripciones que se indican a continuación: 

- Suministro, instalación y mantenimiento de 1 Grupo electrógeno de 150 KVA 
destinado a alimentar únicamente el cuadro sonido del escenario (GE1) y de 1 
Grupo electrógeno de 250 KVA destinado a la alimentación de los cuadros de 
iluminación (GE2).  

- Instalación de 2 cuadros eléctricos con protecciones situados en el escenario del 
auditorio y mantenimiento de los mismos conforme a las siguientes 
características:  

o Cuadro 1: Sonido alimentado independientemente desde el GE1 mediante 
cable 3x120+1x95. Embornado para puntas libres a pie de escenario.   

o Cuadro 2: Iluminación alimentado independientemente desde el GE2 
mediante cable 3x120+1x95. Embornado para puntas libres a pie de 
escenario.  

- Se dispondrá en el escenario de una toma de Motores Cetac de 32 A 5 P y una 
toma para Video. 

Los grupos electrógenos y los cuadros eléctricos deberán estar correctamente instalados 
antes de las 15,00 horas del día 25 de mayo. 

Las instalaciones serán ejecutadas en cumplimiento con el vigente Reglamento 
Electrotécnico de Baja de Tensión (REBT) y sus Instrucciones Técnicas 
complementarias (ITC). Según la ITC –BT 04 del REBT la instalación de generadores (de 
potencia mayor a 10kW) y las instalaciones de carácter temporal de más de 50 kW 
precisan de proyecto eléctrico, por lo que el adjudicatario deberá encargar a un técnico 
titulado competente la redacción de un proyecto eléctrico que incluya todas las 
instalaciones descritas en el apartado anterior, responsabilizándose por tanto de que el 
mismo se adapte a las disposiciones reglamentarias. Deberá contar también con la 
dirección de un técnico competente. Dicho proyecto deberá presentarse ante la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, junto con la dirección 
reseñada, el certificado de instalación emitido por el instalador autorizado que ejecute la 
instalación así como, en su caso, el certificado de inspección del Organismo de Control. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento electrotécnico para 
Baja Tensión, Reglamento 842/2002, de 2 de agosto, dichas instalaciones eléctricas 
deberán ejecutarse por Empresas instaladoras específicamente habilitadas para ello. 

 

2.3 Aseos químicos portátiles 

El adjudicatario del contrato deberá suministrar e instalar antes de las 12,00 horas del 
día 26 de mayo y realizar el mantenimiento de 14 aseos químicos portátiles con 
recirculación de residuos y lavamanos accionado con bomba de pie y 4 aseos portátiles 
para personas con movilidad reducida, los cuales se colocarán en el lugar que determine 
el Distrito. 

El mantenimiento de los aseos consistirá en una limpieza diaria integral, aspiración y 
trasporte de residuos, durante todos los días de celebración de las Fiestas. 

 

2.4 Extintores  

El adjudicatario deberá suministrar antes de las 12,00 horas del día 26 de mayo la 
dotación correspondiente de extintores en cantidad suficiente conforme a la normativa 
sectorial vigente, debiendo estar operativos hasta la finalización de las Fiestas. 

A estos efectos, la instalación, puesta en servicio y mantenimiento de dichos extintores 
deberá realizarse por instaladores debidamente autorizados, de conformidad con lo 
establecido en el RD. 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios. 

 

2.5 Plan de autoprotección 

El adjudicatario del contrato será responsable de estudiar, adaptar a las condiciones 
específicas de la actividad e implantar en el recinto objeto del contrato, el Plan de 
Autoprotección existente para el Auditorio del Parque Aluche. En especial, deberá 
designar responsables para su correcta aplicación, comunicándoselo al Distrito antes del 
inicio de las Fiestas. 

 

3.- SERVICIOS AUXILIARES  

El adjudicatario del contrato garantizará, en los términos establecidos en el presente 
Pliego, el perfecto desarrollo, organización y coordinación entre las distintas actividades 
y prestará cualquier asistencia de apoyo que la ejecución del contrato conlleve, a cuyo fin 
dispondrá en todo momento de los medios humanos y materiales necesarios. 

Los servicios auxiliares que debe prestar el adjudicatario del contrato y el personal 
mínimo que debe adscribir a los mismos son los siguientes: 

 

3.1 Interlocución con el Distrito  
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El adjudicatario deberá incluir en el sobre B la identificación, CV y número de teléfono 
móvil de la persona que asumirá la interlocución con el Distrito y la coordinación de todas 
las actuaciones y actividades previstas para el correcto desarrollo de aquellas (vallado, 
desarrollo de actividades programadas, vigilancia, montaje, mantenimiento etc.).  

El interlocutor deberá coordinar, siempre bajo la dirección y supervisión del Distrito, el 
conjunto de la programación de las fiestas de Aluche, incluidas las actividades 
suministradas por el propio Distrito u otros órganos municipales. 

Dicha persona deberá poseer experiencia en eventos de similar naturaleza y mantendrá 
operativo el teléfono móvil cuyo número facilite al Distrito durante todo el periodo de 
ejecución del contrato, estando a plena disposición del mismo para la subsanación de 
cuanta incidencia pueda producirse. 

Esta persona será además el responsable máximo del Plan de Autoprotección dentro del 
recinto del Auditorio, debiendo por tanto figurar como tal en la comunicación a la que se 
refiere el apartado 3.5 de este Pliego. 

 

3.2 Carga y descarga  

El adjudicatario se encargará de la realización de los trabajos de carga, descarga y 
traslado de cuantos elementos e infraestructuras sean necesarios para el buen 
funcionamiento de las actividades programadas, para lo cual contará al menos con 2 
personas durante durante todo el periodo de ejecución del contrato. 

 

3.3 Mantenimiento eléctrico  

El adjudicatario se ocupará del mantenimiento eléctrico de las instalaciones e 
infraestructuras, para lo cual deberá adscribir a dicho servicio al menos a una persona 
con formación suficiente por un total de 160 horas a distribuir por el Distrito durante todo 
el periodo de ejecución del contrato. 

 

3.4 Seguridad  

El adjudicatario deberá disponer al menos de 2 vigilantes de seguridad sin armas las 24 
horas del día desde las 9,00 horas de día 25 de mayo hasta las 20,00 horas del día 5 de 
junio.  

Dichas prestaciones de vigilancia y seguridad deberán obligatoriamente subcontratarse 
con empresas debidamente inscritas en el Registro de Empresas de Seguridad de la 
Dirección General de Policía. 

 

Los días 26, 27, 28 de mayo y 1, 2, 3 y 4 de junio, el adjudicatario proporcionará además 
4 personas para proteger el perímetro de vallado del escenario durante el desarrollo de 
las actuaciones por un total de 60 horas cada uno a distribuir por el Distrito. Dichas 
personas deberán poseer el certificado acreditativo de auxiliar de control de accesos a 
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espectáculos públicos y actividades recreativas, los cuales deberán ser entregados por el 
adjudicatario al Distrito antes del inicio de las Fiestas. 

 

4.- OTRAS PRESTACIONES  

4.1 Producción  

El adjudicatario del contrato deberá prestar todos aquellos servicios necesarios de 
producción para las fiestas de Aluche, tales como:  

- Señalización:  

o Cartelería en Camerinos, accesos a escenario desde Backstage, salida a 
Camerinos y salidas de emergencia. 

o Señalización de zonas peligrosas en escenario: patas de estructuras, pasos 
de cables, borde de escenario, etc. 

o Realización de backstage para los diferentes participantes en las fiestas: 
organización, artistas, prensa o técnicos. 

- Atención a artistas: necesidades reflejadas en el contrato de cada artista que 
puede ser: Toallas de mano y de ducha, catering sólido o cena en camerinos o 
llevándolos a algún restaurante cercano, recogida de artistas en hotel o en algún 
punto convenido y otras necesidades específicas de cada artista como planchas, 
neveras, percheros, espejos de cuerpo entero, etc. 

- Atención a personal técnico y de organización, debiendo disponerse de agua 
fresca en horario de trabajo. 

- Coordinación de servicios, tales como: 

o Distribución de personal de seguridad según peticiones de los artistas. 

o Coordinación de horarios técnicos: Pruebas de sonido, descargas de 
instrumentos, citación de llegadas para evitar retrasos. 

o Realización de mapas de acceso al recinto y backstage. 

o Coordinación de accesos de los vehículos. 

o Acreditaciones de acceso de vehículos. 

 

4.2 Diseño, maquetación y distribución del cartel a nunciador y de los folletos de 
las fiestas de Aluche  

El adjudicatario deberá diseñar, maquetar y distribuir el cartel anunciador de las fiestas 
(300 ejemplares A3 60x40) y el folleto con el programa de las mismas (30.000 
cuadrípticos ½ A4 cerrado), las cuales deberán ser puestos a disposición del Distrito 
antes del comienzo de las fiestas para su preceptiva aprobación.  
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El adjudicatario empleará los elementos de imagen corporativa del Ayuntamiento de 
Madrid en todo el material divulgativo que elabore, atendiendo a lo estipulado en el 
Manual de Identidad Corporativa Municipal, debiendo contar con la autorización previa 
del Distrito. 

 

4.3 Sesión de fuegos artificiales  

El adjudicatario deberá realizar un espectáculo pirotécnico de una duración mínima de 14 
minutos que se desarrollará a las 23,50 horas del domingo 4 de junio, con una carga 
máxima de materia reglamentada que no supere los 49,900 Kg. y que debe contar con: 

- Un mínimo de 10 secuencias variadas, 3 truenos de aviso y una tronada final. 

- Inclusión en  los cableados de cebos eléctricos y retardos. 

- Aportación de los sacos de arena necesarios para sujeción de los morteros. 

El adjudicatario deberá disponer de personal técnico y de carga y descarga (2 personas) 
y de vigilancia (1 persona) durante la instalación y hasta el final del espectáculo. 

 Asimismo, deberá disponer y presentar la documentación necesaria para su autorización 
prevista en el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real 
Decreto 985/2015, de 30 de octubre, y demás normativa sectorial de aplicación (plan de 
Seguridad, seguro de Responsabilidad Civil, planos, declaración de riesgos laborales y 
certificados correspondientes, etc.).  

El adjudicatario deberá cumplir con las condiciones o requisitos de depósito, transporte, 
medidas de seguridad, y la formación técnica exigible para la utilización de los productos 
pirotécnicos conforme a lo dispuesto en el RD 985/2015 de 30 de octubre que aprueba el 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería. 

 

4.4 Reportaje fotográfico  

A la finalización del evento, el adjudicatario deberá presentar al Distrito un reportaje 
fotográfico en soporte digital del desarrollo de la programación de las fiestas de Aluche 
2017 (3 copias).  

 

5.- PROGRAMACIÓN DE LAS FIESTAS DE ALUCHE  

La programación de las fiestas de Aluche comprenderá como mínimo las siguientes 
actuaciones: 

 

5.1 Dos actuaciones estelares de grupos musicales o  solistas  

- Hora y fecha: 27 de mayo y 3 de junio (hora a concretar por el Distrito). 

- Caché de una actuación: mínimo 13.500 euros, IVA excluido. 
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Caché de la otra actuación: mínimo 21.000 euros, IVA excluido. 

- Duración: 90 minutos cada actuación. 

- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B al menos dos propuestas 
diferentes por cada actuación con su caché correspondiente para su elección 
posterior por el Distrito entre éstas u otra de similar categoría.  

- Tipo de actuación: el grupo musical o el solista debe tener amplia experiencia y 
estar reconocido en los medios de comunicación del sector. Las propuestas 
deberán contemplar diferentes estilos (pop rock, músicas del mundo, folklore etc.). 

El Distrito se reserva la prerrogativa de reducir el importe propuesto por el licitador para 
una de las actuaciones estelares y aumentarlo en idéntica cuantía en la otra actuación 
estelar.  

En el supuesto de que el Distrito decida que se realice una actuación estelar de superior 
caché a la ofertada por el licitador, el adjudicatario no financiará el sobrecoste 
correspondiente.  

 

5.2 Una actuación estelar de grupo musical o solist a 

- Hora y fecha: 4 de junio (hora a concretar por el Distrito). 

- Caché: mínimo 4.000 euros, IVA excluido. 

- Duración: 90 minutos. 

- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B al menos dos propuestas 
diferentes con su caché correspondiente para su elección posterior por el Distrito 
entre ésta u otra de similar categoría.  

- Tipo de actuación: el grupo musical o el solista debe tener amplia experiencia y 
estar reconocido en los medios de comunicación del sector. Las propuestas 
deberán contemplar diferentes estilos (pop rock, músicas del mundo, flamenco, 
folklore etc.). 

El Distrito se reserva la prerrogativa de reducir el importe propuesto por el licitador para 
una de las actuaciones estelares y aumentarlo en idéntica cuantía en la otra actuación 
estelar.  

En el supuesto de que el Distrito decida que se realice una actuación estelar de superior 
caché a la ofertada por el licitador, el adjudicatario no financiará el sobrecoste 
correspondiente.  

 

5.3 Una orquesta con al menos siete componentes  

- Hora y fecha: a determinar por el Distrito. 

- Caché: mínimo 4.000 euros, IVA excluido. 

- Duración: 240 minutos. 
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- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B al menos dos propuestas 
diferentes por cada actuación con su caché correspondiente para su elección 
posterior por el Distrito entre éstas u otras de similar categoría.  

- Tipo de actuación: deberá disponer de un repertorio variado para todas las 
edades, así como incorporar temas de actualidad. 

 

5.4 Dos actuaciones de Discoteca móvil  

- Hora y fecha: a determinar por el Distrito. 

- Caché: mínimo 300 euros, IVA excluido. 

- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B una propuesta por cada actuación 
con su caché correspondiente.  

- Tipo de actuación: deberá tener reconocida experiencia en este tipo de eventos. 

 

5.5 Cuatro actuaciones infantiles  

- Hora y fecha: a determinar por el Distrito. 

- Caché: mínimo 1.000 euros, IVA excluido. 

- Duración: 60 minutos cada actuación. 

- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B una propuesta por cada actuación 
con su caché correspondiente.  

- Tipo de actuación: los grupos participantes tendrán al menos 4 artistas. Las 
actuaciones tendrán un carácter plural (cuentacuentos, Clowns, teatro, música, 
etc.) y al menos dos de ellas tendrán una temática relacionada con la igualdad de 
género. 

 

5.6 Seis talleres creativos, circuitos y actividade s infantiles  

- Hora y fecha: a determinar por el Distrito. 

- Caché: mínimo 300 euros, IVA excluido. 

- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B una propuesta por cada actividad 
con su caché correspondiente.  

- Tipo de actuación: deberá tener reconocida experiencia en este tipo de eventos. 

 

5.7 Festival Latina Joven  

- Horas y fechas: a determinar por el Distrito. 

- Caché: mínimo 300 euros, IVA excluido, para los grupos del Distrito. 
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Caché: mínimo 5.000 euros, IVA excluido, para la actuación musical estelar. 

- Propuesta: el licitador presentará en el sobre B una propuesta por cada actividad 
con su caché correspondiente.  

- Tipo de actuación: Festival de música joven, con la participación de grupos del 
Distrito de Latina y la inclusión de una actuación musical estelar para el cierre del 
festival. 

 

6.- CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SE RVICIO 

6.1 Costes de legalización y funcionamiento de inst alaciones e infraestructuras  

Serán por cuenta del adjudicatario del contrato los costes que impliquen la legalización y 
puesta en servicio de los equipos eléctricos (inspecciones, proyecto, certificados, etc.), 
así como el combustible que necesiten los grupos para su continuo funcionamiento, y 
cualquier otra instalación que pueda ser necesaria para el correcto desarrollo de las 
actividades descritas en este pliego. 

El adjudicatario será responsable del buen uso y óptima conservación de las 
instalaciones, equipos y materiales a utilizar para la prestación del servicio, ya sean 
propiedad del Ayuntamiento de Madrid o de terceros, quedando obligado a su reposición 
o reparación en caso de pérdida o deterioro consecuencia de su uso inadecuado. 

 

6.2 Instrucciones y directrices del Distrito de Lat ina  

El Distrito de Latina se reserva, en todo momento, la facultad de realizar las indicaciones, 
observaciones y directrices que estime convenientes, debiendo ser atendidas por el 
adjudicatario de cara a la mejor coordinación y eficacia en el desarrollo de las fiestas, lo 
cual podrá incluir en su caso la alteración de horarios y fechas por causas sobrevenidas. 

No obstante, no existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la 
ejecución del contrato y el Ayuntamiento de Madrid, por cuanto aquél queda 
expresamente sometido al poder direccional y de organización del adjudicatario y siendo, 
por tanto, ésa la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones 
legales resulten aplicables al caso, en especial, en materia de contratación, seguridad 
social, prevención de riegos laborales y tributaria, todo ello sin perjuicio de las facultades 
de control e inspección que legal y/o contractualmente correspondan al Distrito. 

 

6.3 Suscripción de Póliza de Responsabilidad Civil  

El adjudicatario del contrato deberá suscribir una Póliza de Seguros de Responsabilidad 
Civil, por un importe mínimo de 600.000 euros, sin franquicia, que cubra los daños y 
perjuicios que se puedan ocasionar a terceros durante la ejecución del contrato, siendo a 
su cargo las indemnizaciones que deban satisfacerse como consecuencia de las 
lesiones que aquellos sufran en sus bienes y derechos. 

Firmado por: MARIA ELENA MONZON DE LA TORRE
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Asimismo, la empresa adjudicataria o, en su caso, la empresa con la que ésta 
subcontrate el espectáculo de fuegos artificiales, deberá suscribir una Póliza de Seguros 
de Responsabilidad Civil (coberturas mínimas: Responsabilidad Civil Explotación, 
Patronal, de Productos, por unión y mezcla de explosivos y por contaminación accidental 
y repentina), por un importe mínimo de 600.000 euros por siniestro y de 150.000 euros 
por víctima, sin franquicia, que cubra los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a 
terceros durante la ejecución de la actuación y su preparación, siendo a su cargo las 
indemnizaciones que deban satisfacerse como consecuencia de las lesiones que 
aquellos sufran en sus bienes y derechos. 

 

6.4 Suspensión de actuaciones y actividades  

En el supuesto de que alguna de las actuaciones y/ o actividades contratadas no pueda 
realizarse por causa debidamente justificada, el adjudicatario lo comunicará de inmediato 
a la Unidad de Actividades Culturales, Deportivas y Formativas del Distrito de Latina, 
debiendo ofrecer, al menos, dos propuestas de actuación/actividad similares a la que no 
pueda realizarse, especificando el importe de cada una, que no podrá ser inferior a la 
suspendida. El Distrito podrá elegir entre las propuestas o, si no estuviera conforme con 
las alternativas, acordar la cancelación de la actuación y/o actividad, no siendo por tanto, 
abonada la misma. De todo ello quedará constancia por escrito para su incorporación al 
expediente. 

En el caso de actuaciones y/o actividades suspendidas por causas meteorológicas, se 
deducirá el 50% del servicio no realizado cuando en el momento de producirse la 
suspensión se hubiera iniciado la actividad y el 100% en todos los casos en los que se 
produzca con la suficiente antelación como para que no se hayan realizado ningún acto 
preparatorio para la misma. 

 

6.5 Derechos de autor  

El adjudicatario se hará cargo de los gastos derivados de la satisfacción de derechos de 
autor a la Sociedad General de Autores de España, cuando ello fuere preceptivo como 
consecuencia de la prestación del servicio objeto de este contrato. 

 

7.- CLÁUSULAS SOCIALES  

7.1 Los servicios objeto del contrato se desarrollarán respetando las normas socio 
laborales vigentes en España y en la Unión Europea. 

7.2 Los servicios objeto del contrato se realizarán teniendo en cuenta la convención de 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad funcional así 
como los criterios de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas 
las personas, tal y como son definidos estos términos en el TRLGDPD. 

7.3 En toda la documentación, publicidad, imagen, o materiales que deban aportar los 
licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato deberá hacerse un uso 
no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o  
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estereotipos sexistas, y fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la 
diversidad y la corresponsabilidad. 

7.4 El adjudicatario deberá adoptar las medidas de seguridad y salud en el trabajo que 
sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la 
vida, integridad y salud de las personas trabajadoras. 

Asimismo, deberá respetar y en caso de que se lo solicite el Distrito acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente 
a la actividad contratada. 

- La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 
ejecución del contrato. 

- El justificante de la entrega de equipos de protección individual que en su caso 
sean necesarios. 

7.5  El adjudicatario deberá acreditar mediante declaración responsable la afiliación y el 
alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del 
contrato. Esta obligación se extenderá a todo el personal subcontratado por la entidad 
adjudicataria destinado a la ejecución del contrato.  

7.6 El adjudicatario deberá adoptar cuantas medidas resulten precisas, o sean señaladas 
por el personal responsable del contrato, para evitar que de la ejecución del contrato 
puedan derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en general. En 
concreto, se adoptarán las siguientes medidas por la empresa contratista: 

a) En el montaje y desmontaje de las instalaciones objeto del contrato: 

a. Implementación de medidas de protección colectivas: 

i. Garantizar por el responsable del contrato el orden y limpieza en la 
zona de trabajo. 

ii. En el caso de utilización de andamiaje, deberá ser de protección. 

iii. La maquinaria utilizada deberá estar dotada de carcasas y 
resguardos de protección. 

b. Equipos y medios auxiliares: 

i. En el caso de ser necesario la realización de trabajos en altura, se 
utilizarán plataformas elevadoras telescópicas con elementos de 
sujeción por cinturón de seguridad del personal que las utilice. 

ii. Para la carga y descarga del material, se deberá utilizar plataformas 
o elementos mecánicos equivalentes, garantizando en esas 
operaciones el correspondiente perímetro de seguridad. 

iii. Las escaleras de acceso deberán ser peldañeadas y protegidas. 

c. Equipos de protección individual: 

Firmado por: MARIA ELENA MONZON DE LA TORRE
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Fecha: 21-02-2017 08:45:43
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i. Utilización de casco de seguridad por parte del personal que realice 
las labores de carga, descarga y montaje de instalaciones. 

ii. Utilización de botas o calzado de seguridad por parte del personal 
que realice las labores de carga, descarga, montaje y desmontaje de 
instalaciones. 

iii. Utilización de guantes de seguridad por parte del personal que 
realice las labores de carga, descarga, montaje y desmontaje de 
instalaciones. 

iv. Utilización de arnés o cinturón de seguridad para la realización de 
trabajos en altura. 

d. Señalización: deberá señalizarse y acotarse preventivamente la zona de 
trabajo, impidiendo el paso a toda persona ajena a las labores de descarga 
y montaje de las instalaciones. 

b) En la ejecución de las actuaciones musicales y espectáculos objeto del contrato: 

a. El personal de vigilancia/seguridad del adjudicatario deberá poner en 
conocimiento de los servicios de seguridad y emergencias y del Distrito de 
Latina cualquier incidencia que pueda implicar un riesgo para las personas 
concurrentes a los espectáculos o un daño para el patrimonio municipal, a 
cuyo efecto por parte de la Administración se facilitarán los teléfonos y 
datos de contacto para ello. 

b. El personal de vigilancia/seguridad de la empresa contratista deberá 
desarrollar su labor con respeto al público asistente. 

 

8.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN  

El adjudicatario, en las nuevas contrataciones, bajas y sustituciones que se produzcan 
durante la ejecución del contrato, se comprometa a incorporar al menos un 5% de 
personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo, priorizando en su 
contratación los pertenecientes a colectivos desfavorecidos, con dificultades de acceso al 
mundo laboral o con riesgo de exclusión social. 

A estos efectos, se considera que son personas pertenecientes a colectivos 
desfavorecidos, con dificultades de acceso al mundo laboral o con riesgo de exclusión 
social, las que se indican a continuación: 

- Perceptores de renta mínima de inserción. 

- Personas sin hogar en proceso de acompañamiento social por recursos públicos. 

- Jóvenes mayores de 18 años previamente tutelados por la Comunidad Autónoma 
correspondiente, tras haberse producido su desinstitucionalización. 

- Mujeres víctimas de violencia machista. 

- Personas desempleadas de larga duración. 
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El porcentaje se computará en relación al número de personas trabajadoras necesarias 
para la ejecución del contrato. 

 

 

 

9.- CONTROL CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN Y CLÁUSULAS  SOCIALES  

El cumplimiento por la empresa adjudicataria de esta condición especial de ejecución se 
acreditará mediante la declaración responsable a presentar junto con la factura y en caso 
de que lo solicite el Distrito mediante la presentación de los correspondientes contratos 
de trabajos, así como de la documentación que acredite la pertenencia a los colectivos 
anteriormente mencionados, expedida por los servicios sociales competentes. 

Dada la reducida duración del contrato, el control del cumplimiento de las cláusulas 
sociales se efectuará mediante la presentación a la finalización de la ejecución del 
contrato, de un informe relativo al cumplimiento de las cláusulas sociales,  que deberá 
acompañarse a la presentación de la factura, ello sin perjuicio de que el Distrito pueda 
solicitar la aportación de aquellos documentos adicionales que acrediten el cumplimiento 
de dichas obligaciones.  

 

 

10.- CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL ES Y SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN.  

El adjudicatario del contrato deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, o que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. El adjudicatario y el personal a su servicio 
en la prestación del contrato, tal y como se define en la letra d) del artículo 3 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en 
el supuesto de que se procedan al tratamiento de datos de las personas usuarias, están 
obligados en su calidad de responsables directos del tratamiento de datos personales al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de 
las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la 
adjudicación del contrato o que se puedan estarlo durante su vigencia, en especial no 
aplicarán o utilizarán los datos personales indicados con el fin distinto al previsto en el 
contrato. 
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